
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2023 00392 00 

 

En atención al memorial que antecede, es menester indicar a la parte 

actora, que la demanda contentiva del ejecutivo de alimentos, donde 

funge como ejecutante la señora PATRICIA PEREA HURTADO, en 

representación de su hija menor de edad L.E.C.P y, como ejecutado el 

señor DIDIER CORDOBA PALACIO, fue rechaza el 27 de julio de 2023, en 

atención a que dentro del termino estipulado para la subsanación de la 

demandada, no se allegó escrito tendiente a subsanar la misma.  

 

Ahora bien, en el escrito presentado el 2 de agosto de 2023, la Dra Angela 

María Medina Arcila solicita que, se disponga la admisión de la demanda 

y aporta impresión del correo electrónico del 21 de julio del 2023  recibido 

en este Despacho a las 15:01 con 1 archivo adjunto denominado 

“corrección 391 DIDIER CORDOBA.pdf” donde en el cuerpo del mensaje se 

lee “buenas tardes adjunto corrección de la demanda 391 de 2023 con 

todo" suscito por la misma memorialista. 

 

 

Revisado el mencionado correo electrónico, se puede evidenciar que, el 

memorial que se remitió en dicho correo corresponde a los requisitos de 

inadmisión del proceso bajo radicado 050013110001-2023-00391-00 , en el 

cual funge como actora  la señora Catalina Andrea Palacios en 

representación de su hija menor de edad J.S.M.P y como demandado el 



señor Jader Antonio Murillo Escobar. Sin que en dicho correo electrónico se 

adjuntaran los requisitos exigidos en la providencia inadmisoria del 

presente proceso, el cual está bajo radicado 050013110001-2023-00392-00.   

NOTIFIQUESE, 
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